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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diciembre cinco de dos mil veintitrés 
 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 392 del Código General del Proceso)  

 

 
 

Proceso Exoneración cuota alimentaria Nro. 011 

Demandante RUBEN DARÍO CORREA CARDONA 

Demandado LINA MARÍA ESTRADA ZAPATA 

Radicado 05001-31-10-002-2023-00222-00 

Providencia  Sentencia Nro. 0328 – 2023 

Audiencia  N° 0112 – 2023 

Decisión  Niega pretensiones. 

 

 

INTERVINIENTES 

 

Calidad Demandante 

Nombre RUBÉN DARÍO CORREA CARDONA 

C.C. 71.733.594 

 

Calidad Apoderado judicial 

Nombre JOHN JAIRO FALCON PRASCA 

C.C. 15.306.803 

T.P. 196.065 

 

Calidad Demandada 

Nombre LINA MARÍA ESTRADA ZAPATA 

C.C. 43.619.761 

 

Calidad Apoderado judicial 

Nombre ALEXANDER MONTOYA VASQUEZ 

C.C. 71.763.668 

T.P. 340.814 

 

 

Siendo las 09:00 a. m, del día y hora previamente señalados, se constituye 

este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 392 del 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. AUDIENCIA Nro. 00112 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS. RDO: 2023-00222 

2 

Código General del Proceso, con el fin de llevar a cabo la audiencia. Al 

acto se hicieron presentes las partes y sus apoderados judiciales, como 

consta en el acta de audiencia de control. 

 

Llevada a cabo la etapa de conciliación y, ante la posición antagónica 

asumida por las partes intervinientes, se declaró fracasada esta fase, 

procediéndose con las demás fases de la audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO. – DECLARAR no probada la excepción de cosa juzgada, por las 

razones ya indicadas.  

 

SEGUNDO. - DESESTIMAR las pretensiones deprecadas con ocasión de la 

demanda que promovió el apoderado judicial que designó el señor RUBÉN 

DARÍO CARDONA en contra de la señora LINA MÁRIA ESTRADA ZAPATA, por 

las razones que se indicaron en la parte motiva.  

 

TERCERO. – SIN costas, por considerar que no se causaron. 

 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 12:01 

pm. 
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